
 

AVISO No 295 
 
 

 23 DE junio 2022 
 

 
EMPRESAS PÚBLICAS DE ARMENIA ESP 

 
 
Por el cual se notifica al señor(a) CARLOS ALBERTO CHAMAT DUQUE De conformidad 
con lo establecido en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 
 
    

Acto administrativo a notificar RES –PQRDS 2273del 13 de junio de 2022 
 
 

Persona a notificar:                                   CARLOS ALBERTO CHAMAT DUQUE  

  
Dirección de notificación usuario           CARRERA NO. 19-33 OFICINA NUMERO 12 
EDIFICIO LA PLAZUELA  
 
Funcionario que expidió el acto:                  PAULA ANDREA MONTOYA  
 
Cargo:                                              Abogada Contratista 
 
 

Recursos que proceden: Recurso de reposición y en subsidio el de apelación que deberá 
interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación ante el jefe de la Oficina 
de peticiones Quejas y Reclamos de empresas públicas de armenia E.S.P. advirtiendo al 
usuario que para recurrir deberán acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de 
reclamación de conformidad con el artículo 155 inciso 2 de la ley 142 de 1994 
 

 
Atentamente, 
 
 

 
Paula Andrea Montoya 
Abogada Contratista 
Dirección Comercial – EPA ESP 
 

 

 
 
 
 



 

Armenia,23 DE JUNIO de 2022 
 
 

 
 
Señor (a):  

CARLOS ALBERTO CHAMAT DUQUE  

Correo: 1solucionespensionales@hotmail.com 

Dirección: CARRERA NO. 19-33 OFICINA NUMERO 12 EDIFICIO LA PLAZUELA  

Matrícula No. 38469 

Armenia, Quindío 

 

 

 

 
 
ASUNTO: Notificación por Aviso 295 RES- PQRDS 2273 del 13 de junio de 2022 

 
 
Cordial Saludo,   
 
Adjunto encontrará la notificación por aviso No 295 RES- PQRDS 2273 del 13 de junio de 

2022. “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA PETICION MATRICULA 

INTERNA38469”. 

 

Lo anterior en cumplimiento de lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en relación con la notificación por aviso. 
 
 
Atentamente, 
 
 

 
 
 

 
Paula Andrea Montoya 
Abogada Contratista 
Dirección Comercial – EPA ESP 
 

 

 
 
 

mailto:1solucionespensionales@hotmail.com


 

 
                                                     RESOLUCION PQRDS 2273 

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA PETICIÓN 
RADICADO 2022PQR940541 DEL 2022-05-24 

MATRICULA 38469 
 
La Abogada de la Oficina de Atención Clientes, Peticiones, Quejas y Recursos, de la 

Dirección Comercial de las EMPRESAS PUBLICAS DE ARMENIA E.S.P. en uso de sus 

atribuciones legales en especial las conferidas por la Ley 142 de 1.994, y 

 

CONSIDERANDO 

 
1. Que el (la) señor (a) CARLOS ALBERTO CHAMAT DUQUE, en ejercicio del Derecho 

de Petición que consagra la Constitución Política y el Articulo 152 de la ley 142/94, y de 
conformidad con lo manifestado en su escrito de petición, la entidad prestadora del 
servicio le informa lo siguiente respecto del predio ubicado en CR 13 19 29 OF 12 ED 
LA PLAZUELA., identificado con Matrícula 38469. 

  
2. Que verificado en el sistema el historial del predio se observa que a la fecha dicho 

inmueble se encuentra a Paz y salvo en el servicio de Acueducto, Alcantarillado y Aseo 
Matrícula 38469. 

 
3. Que, al revisar el sistema de la dirección comercial de la Entidad, se encuentra que para 

el servicio de aseo al predio identificado con Matrícula 38469, se le hace el cobro de 

PEQUEÑO PRODUCTOR TIPO 2 Matrícula 38469. 

 
 

4. Que la entidad procedió a realizar visita de verificación el día 13 de junio de 2022, al 
predio ubicado en CR 13 19 29 OF 12 ED LA PLAZUELA., identificado con Matrícula 
38469. en la cual se encontró que: 

 
“LECTURA  1259 SURTE OFICINA 12 MIDE 3X6=18MT2MEDIOR FUNCIONA 

NORMAL, INSTALACIONES INTERNAS NORMALES. 
 

5. Que, en relación al servicio de aseo, se realizó la respectiva verificación de las medidas 
del local con el fin de estudiar la viabilidad de pasar de una tarifa de PEQUEÑO 
PRODUCTOR COMERCIAL TIPO 2 A RESIDENCIAL ESTRATO 4 para lo cual el local 
comercial debe medir menos de 20m2, para el caso concreto si aplica, por lo cual es 
procedente ajustar la tarifa de aseo. Matrícula 38469. 
 

 

6. Que, dado lo anterior, se ordenará al área de Facturación de la Entidad, modificar la 

tarifa de aseo del predio identificado con Matrícula 38469, en el sentido que se siga 

haciendo el cobro de Residencial estrato 4  

7. Que, se ordenará al área de Facturación de la Entidad, re liquidar la última cuenta de 

aseo No. 5869049, correspondiente al mes de mayo de 2022 en el sentido de que su 

cobro sea de Residencial estrato 4 Matrícula 38469 

 



 

8. Que se le informa al usuario CARLOS ALBERTO CHAMAT DUQUE, que la empresa 
tiene estipulado los costos en el servicio de aseo de la siguiente manera estipulado por 
la Resolución CRA 403 de 2006; las cuales pueden presentar variaciones:  

 
 
 
9. Que continuación se puede evidenciar los valores que las Empresas Públicas De 

Armenia EPA E.S.P cobra por concepto de costo variable del predio ubicado en CR 13 
19 29 OF 12 ED LA PLAZUELA, identificado con Matrícula 38469. 

  
 



 

 
 
 
10. Que en el presente documento se anexa factura actualizada del predio ubicado en 

CR 13 19 29 OF 12 ED LA PLAZUELA, identificado con Matrícula 38469. 
 

11. Que se le informa a el señor CARLOS ALBERTO CHAMAT DUQUE que se Ordenará 
realizar el cambio de nombre el cual   podrá evidenciar en su próxima factura, la cual 
será expedida a nombre de FARIT ALBERTO CHAMAT GARCIA como lo relaciona en 
su escrito de petición. 

 
12. Que la Ley 142 de 1.994, establece que las oficinas de peticiones quejas y reclamos, 

son las competentes para recibir, tramitar y resolver las peticiones que los usuarios 
presenten con respecto a la prestación de los servicios públicos. 

 

 

Por lo anteriormente dicho, 

 

 

 

 

  RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Informar al (la) peticionario (a), señor (a) CARLOS ALBERTO 
CHAMAT DUQUE, que se realizó la respectiva Visita de verificación donde se evidencia 
que las medidas del local comercial ubicado en CR 13 19 29 OF 12 ED LA PLAZUELA son 
(3x6=18 M) como se evidencia en el resultado de la visita por ello se encuentra procedente 
modificar la tarifa de PEQUEÑO PRODUCTOR COMERCIAL TIPO 2  A RESIDENCIAL 
ESTRATO 4 ya que para modificar  la tarifa de aseo el local  debe medir menos de 20M2, 
para el caso concreto si aplica. Matrícula 38469. 
 
 



 

ARTÍCULO SEGUNDO: Que, se ordenará al área de Facturación de la Entidad, re liquidar 

la última cuenta de aseo No. 5869049, correspondiente al mes de mayo de 2022 en el 

sentido de que su cobro sea de RESIDENCIAL ESTRATO 4 Matrícula 38469. 

 
 
ARTÍCULO TERCERO: Informar al (la) peticionario (a), señor (a) CARLOS ALBERTO 

CHAMAT DUQUE, que la empresa tiene estipulado los costos en el servicio en la 

Resolución CRA 403 de 2006; las cuales pueden presentar variaciones como se indica en 

el #8 del presente documento Matrícula 38469. 

 
 
ARTÍCULO CUARTO: Informar al (la) peticionario (a), señor (a) CARLOS ALBERTO 
CHAMAT DUQUE Que los valores que las Empresas Públicas De Armenia EPA E.S.P 
cobra por concepto de costo variable del predio ubicado en CR 13 19 29 OF 12 ED LA 
PLAZUELA, identificado con Matrícula 38469 están en el # 9 del presente documento. 
 
 
ARTÍCULO SEXTO: Notificar al (la) peticionario (a), señor (a) CARLOS ALBERTO 
CHAMAT DUQUE, de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: Frente a la presente resolución, proceden los recursos de 
reposición y en subsidio el de apelación que deberá interponerse dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la notificación por medio del correo electrónico 
atencionalciudadano@epa.gov.co , advirtiendo al usuario que para recurrir deberán 
acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de reclamación de conformidad con 
el artículo 155 inciso 2, o del promedio del consumo de los últimos cinco períodos Ley 142 
de 1994, concepto DJ-0501 EPA E.S.P. 
 
 
 

Dado en Armenia, Q., a los trece (13) días del mes de junio de Dos Mil veintidós (2022). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 

 
Paula Andrea Montoya  
Abogada Contratista 
Dirección Comercial – EPA ESP 
 

 

mailto:atencionalciudadano@epa.gov.co

